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En Segovia a diez de julio de dos mil diecinueve.

A las 12:00 de la fecha indicada se reúne la Junta Electoral Provincial arriba citada, a fin de tratar como único punto del orden del día el recurso interpuesto el día 9 de julio por la representante de la coalición electoral Izquierda Unida-Unidad Popular contra el acuerdo de 8 de julio de 2019 de la Junta Electoral de Zona de asignación de diputados provinciales a las formaciones políticas.
La Junta tras deliberar el mismo, por unanimidad adopta el siguiente acuerdo:
ACUERDO.

En Segovia, a 10 de julio de 2019.

ANTECEDENTES.

  PRIMERO.  Por acuerdo de esta Junta Electoral de Zona de Segovia de fecha 8 de julio se adoptó el acuerdo en el proceso de asignación de diputados provinciales, de no sumar los votos obtenidos en el partido judicial de Segovia de las candidaturas de Izquierda Unida, y la de Izquierda Unida- Unidad Popular en Común.

  SEGUNDO.  Contra dicho acuerdo se interpuso recurso, al amparo del art. 21 LOREG por parte del representante de la Coalición electoral Izquierda Unida- Unidad Popular (IU-UP), considerando erróneo el criterio seguido por la JEZ para no sumar los votos obtenidos con esas diversas denominaciones, por formar parte de la misma coalición electoral, solicitando la nulidad del acuerdo con dictado de uno nuevo en que se sumen tales votos en la Coalición Izquierda Unida- Unidad Popular.

FUNDAMENTOS.

  PRIMERO.  La Junta Electoral de Zona decidió no sumar los sufragios recibidos por la candidatura que en el Espinar se presentaba con la denominación Izquierda Unida-Unidad Popular en Común, con los sufragios recibidos en el resto de los municipios del partido judicial donde se había presentado las candidaturas con la denominación Izquierda Unida, y ello en base a los Acuerdos de la JEC por ella citados, considerando: “Que conforme a la doctrina reiterada de la Junta Electoral Central, a efectos de elecciones a Diputados Provinciales, cada entidad política se considera con independencia de las demás, así como que, no se acumulan los votos obtenidos por candidaturas presentadas por una coalición con los obtenidos en otros municipios por candidaturas presentadas independientemente por los distintos partidos coaligados y que no cabe acumular los votos obtenidos por candidaturas presentadas por una coalición con los votos obtenidos por las candidaturas de las formaciones que en otros municipios se han presentado de forma separada (Acuerdo 165/2006, de 23.10.2006; 5/2007, de 18.01.2017; 54/2007, de 22.03.2007 y Acuerdo 516/2019, Expte. 354/481)”.
SEGUNDO.  Frente a ello, IU-UP sostiene que en fecha 8 de abril se presentó ante la Junta Electoral de Zona anuncio de la constitución de la coalición electoral, que tomó razón de la misma, y en la que se contemplaba la utilización de una denominación común y en su caso diversas variaciones en otros municipios, como es el caso de El Espinar, sin que contra este acuerdo se plantease ninguna incidencia, habiendo presentado sus candidaturas de acuerdo con dicho acuerdo de coalición.  Ello le lleva a entender que todos los resultados obtenidos por las distintas candidaturas, cualquiera que sea su denominación deben ser sumadas, pues ya fueron anunciadas en la constitución de la coalición.
Entiende que por tanto se ha vulnerado el art. 205 LOREG y la doctrina de la JEC pues se trata de una única coalición electoral y no de agrupaciones políticas independientes, que sería lo que impediría la suma de los votos; considerando que si la denominación de la coalición no cumplía con los criterios de la JEC, se debió haber notificado a la parte para haber procedido a su subsanación, pero que al no hacerse así, debe admitirse su suma como parte de la misma coalición, causándole en otro caso indefensión imposible de subsanar.
TERCERO.  Así planteado el recurso, a juicio de esta Junta son dos las cuestiones que se suscitan: La corrección en la constitución de la coalición y la manifestación de la voluntad de los electores; lo que a su vez llevaría a un posible conflicto de derechos: la indefensión que alega la coalición de no admitirse en este momento su identidad; y de otro el derecho de los ciudadanos a la trasparencia en el proceso de elección.

Examinado el acuerdo de constitución de coalición electoral, se advierte que el mismo conculca las reglas fijadas de forma reiterada por la JEC.  Y así establece en cuanto a sus siglas o símbolos, no un símbolo único sino la posibilidad de utilizar indistintamente el de cualquiera de las formaciones coaligadas o un símbolo o nombre común.  De la misma forma se establece que en el partido judicial de Segovia, que nos ocupa en este momento, y excluyendo el municipio de El Espinar, la coalición electoral se denominaría Izquierda Unida y sólo en el Espinar Izquierda Unida- Unidad Popular, usando en el primer caso el logo de Izquierda Unida de forma exclusiva y en El Espinar el logo común.
Con este acuerdo y a excepción del municipio de El Espinar se vulneran los acuerdos de la JEC citados en el acuerdo de la JEZ recurrido, en los que se establece que una coalición electoral no puede usar exclusivamente el nombre de uno de los partidos que la componen, aunque cuente con su consentimiento, ni puede utilizar en exclusiva el logo de dicho partido (Ac. 24 de abril de 1987 o 5 de mayo de 1995); así como la doctrina que viene estableciendo que las coaliciones electorales deben mantener en todas las circunscripciones electorales en que se presenta una referencia o denominación común (ac 7 de abril de 1995 o 16 de diciembre de 2002 entre otros), sin perjuicio de que junto a esa referencia común se puedan añadir denominaciones específicas (así ac. 7 de abril de 2011).  Es cierto que esta doctrina se ve mitigada por la que dispone que la referencia a la denominación común ni tiene por qué comprender necesariamente todos los elementos identificadores de la coalición (ac. 15 de marzo de 1999).
El art. 44.2 LOREG dispone que los partidos que vayan a participar en coalición en un proceso electoral lo comunicaran a la Junta electoral competente, y no exige un procedimiento previo de revisión por parte de dicha Junta para su admisión.  Ahora bien, tanto la doctrina de la JEC como del propio Tribunal Constitucional ha manifestado que ello no impide que cuando afecta a cuestiones de orden público, como es la denominación de la coalición, por afectar a los derechos de los electores y a la trasparencia del proceso electoral, no se excluye una facultad de fiscalización por la Junta electoral sobre los requisitos exigido para la constitución de la coalición.

Por tanto, es cierto que la Junta Electoral no puso traba alguna a la denominación múltiple que se pretendía usar por la coalición IU-UP, pero ello no supone indefensión para la misma , puesto que fue ella misma la que incumplió las reglas exigidas para la construcción de coaliciones, reglas que debería haber consultado antes de constituirse, sin que la falta de revisión potestativa de la Junta Electoral suponga vulneración alguna en sus derechos, en tanto que la administración electoral no es tutora del actuar de la formaciones, sino garante de la trasparencia e igualdad del proceso electoral.

CUARTO.  Y entrando con ello en el segundo derecho en colisión, el de los electores, la forma en que la recurrente se han presentado en las elecciones municipales vulneraría, a juicio de la Sala, la necesaria trasparencia del proceso electoral y la adecuada información del elector.
Efectivamente la coalición IU-UP se ha presentado en todos los municipios del partido de Segovia donde se ha presentado, excepto El Espinar, como Izquierda Unida exclusivamente, sin hacer mención alguna a su coalición con Unidad Popular.  Así ha sido publicado y así se han elaborado las papeleteas electorales. En El Espinar, por el contrario, se ha presentado con su denominación oficial Izquierda Unida-Unidad Popular, añadiendo en las papeletas de votación la expresión “en común” que no impide la plena identificación de la coalición electoral.
Esa ocultación de cualquier referencia a la coalición electoral, ya sea voluntaria o no, lo cierto es que produce una falta de trasparencia y una consecuente oscuridad en el elector, que cuando vota a Izquierda Unida no sabe que también está votando a Unidad Popular, puesto que no se hace constar en la papeleta la existencia de esa coalición.
Desconocemos cual habría sido la decisión de cada elector si hubiese sabido que su voto iba no sólo para IU sino también para UP, lo único cierto es que cada elector que ha votado una papeleta de IU ha decidido votar a IU y no a otro partido, mientras que, al contrario, en El Espinar el votante ha sabido en todo momento que votaba a esa coalición.
Y el resultado en lo que respecta la constitución de la diputación no es baladí, pues pudiera darse el caso que de obtener votos suficientes para ostentar uno o varios diputados éstos pudiesen ser atribuidos por la coalición a un candidato de Unidad Popular, con indudable desconcierto para los votantes que votaron exclusivamente a Izquierda Unida.

En resumen, el principio de trasparencia exige que en todo momento el elector tenga conocimiento de que cuando existe una coalición vota a esa coalición y no a una sola de las opciones que forman la coalición , pues resultaría contrario a ese principio que en una coalición cada partido que la forma se presentase de forma aparentemente independiente en cada circunscripción en la que tenga más expectativas y luego pretendiesen sumar los resultados obtenidos sin informar la elector que su voto ira también a otra formación a la que quizá no desea apoyar.  Eso sería un fraude electoral, que no podría ser admitido.
QUINTO. Esta conclusión por otra parte tiene su apoyo en la propia doctrina constitucional y así debemos hacer cita de la STC 154/2003, de 17 de julio, en la que en un supuesto de coalición electoral provincial para elecciones municipales sostuvo que “de acuerdo con una reiterada doctrina constitucional, que la denominación, siglas y símbolos de los instrumentos de participación política y electoral -partidos, coaliciones, federaciones, agrupaciones de electores- son un elemento fundamental de los mismos, no sólo porque sirven como elemento intrínseco de configuración, sino, y sobre todo, por constituir un medio fundamental de identificación para el ciudadano, ya que están al servicio de una identificación clara y distinta de quien presente la candidatura para que la voluntad política que los sufragios expresen se corresponda, con la mayor fidelidad posible, a la entidad real de quien, a lo largo de la campaña electoral, así los recabe (SSTC 69/1986, de 28 de mayo, FJ 2; 103/1991, de 13 de mayo, FJ 2)”, manifestando igualmente que el “art. 44.2 LOREG, que no impide que una coalición electoral adopte una denominación o simbología específica en determinados distritos electorales, manteniendo la referencia a una denominación común que deba incorporarse a todas las circunscripciones, ni impone que esa denominación común deba comprender necesariamente la totalidad de los elementos identificadores de la coalición (en este sentido, Acuerdos de la Junta Electoral Central de 17 de enero de 1979, 6 de febrero y 7 de abril de 1995, 28 de mayo, 15 de julio y 30 de noviembre de 1998, 15 de marzo y 20 de abril de 1999, entre otros)”.
Es cierto que esta sentencia amparaba a la coalición en relación con la sentencia del Tribunal Superior de Justicia que desestimaba la suma de votos para diputados provinciales respecto de un municipio en el que la coalición se presentaba con una denominación distinta de la que presentaba en los otros municipios (Partido Socialista Obrero Español / Esquerra Unida-Entesa frente a Partido Socialista Obrero Español / Alternativa Progresista-Entesa); pero lo relevante de este supuesto es que en el mismo se hacía constar en todo caso la existencia de una coalición puesto que la base denominativa de la misma era PSOE- ENTESA.
En el caso que no ocupa, insistimos, no hay rastro de la coalición en las candidaturas distintas de la de El Espinar, por lo que no es posible considerar la referencia o denominación común de la coalición distinta de la de uno solo de sus miembros.
Por lo expuesto se comparte el criterio de la Junta Electoral de Zona, entendiendo que no es posible sumar los sufragios obtenidos por la formación política Izquierda Unida a los sufragios recibidos por la coalición Izquierda Unida-Unidad Popular, por ser dichos sufragios la expresión de voluntades electorales distintas, que impiden amparar la falta de transparencia cometida por la coalición recurrente.
Por lo expuesto, 
ACORDAMOS: Desestimar el recurso interpuesto por la representante de la coalición electoral Izquierda Unida-Unidad Popular contra el acuerdo de 8 de julio de 2019 de la Junta Electoral de Zona de asignación de diputados provinciales a las formaciones políticas.
Este acuerdo pone fin a la vía administrativa sin que contra el mismo quepa recurso alguno, sin perjuicio del derecho a interponer recurso contencioso electoral contra la proclamación de electos.

Sin nada más que tratar, se dio por concluida la reunión a las 13:00 horas del día de la fecha.


